
 

 

 
HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 

ESQUEMA BÁSICO PARA SOLICITAR UNA HOMOLOGACIÓN DE 
ESTUDIOS O TITULOS EXTRANJEROS 

 

 

 

PERSONA 
SOLICITANTE 

 

 

 

 

PPAASSOO NNºº11 

 
Vete a la dirección de la NOTA 1 y lee 

con atención la información. 

Posteriormente tramita tu solicitud a 

través de la APLICACIÓN. Cuando 

cumplimentes los datos, imprime: 

 

- Hoja de solicitud que debes firmar. 

- Justificante de pago on line. 

PASO Nº3 
 

Zuzenean         envía         la 

documentación al 

Departamento de Educación. 

 

A partir de ahí el 

Departamento se pondrá en 

contacto con la persona 

solicitante. 

 

 

 

 

PASO Nº2 
 

Presenta en las oficinas de ZUZENEAN: 

1. Hoja de solicitud impresa y firmada. 

+ 

2. justificante de pago on line. 

+ 

3. Original del certificado de empadronamiento. 

+ 

4. Original del Documento de identidad. 

+ 

5. Original de la documentación académica según los estudios     que desees 

homologar previamente LEGALIZADA. 

 
IMPORTANTE: DEBERÁS LLEVAR LOS ORIGINALES. ÉSTOS, SERÁN ESCANEADOS 
EN LAS OFICINAS DE ZUZENEAN (tel 012 o 945- 018000) 

 

 

 

NOTA 1: Página web: 

 
Departamento de Educación Gobierno Vasco/ Áreas de trabajo/ Enseñanzas y centros educativos/ 

Títulos, homologaciones, pruebas acceso, premios bachillerato / Homologación y convalidación 

de estudios extranjeros 


